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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR CESAR 

 

Valledupar, catorce (14) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 

 

Procede el despacho a impartir la etapa siguiente, correr traslado a la sustentación del recurso 

de apelación presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, en consecuencia, 

Córrase traslado de la sustentación del recurso de apelación a la parte demandada HELM 

TRUST S.A ahora ITAU FIDUCIARIA por termino de cinco (5) días, para que realice las 

alegaciones a las que hubiere lugar. 

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
GERMAN DAZA 

 

 

 

 

Firmado Por: 

German Daza Ariza 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 

Valledupar - Cesar 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: b98c9424bdccaf496fd32361ea42a9b304b5dd8d32e374094a110778c98ce284 

Documento generado en 14/08/2023 02:33:18 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


